
'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIIIIENTO DE LA SOUCITUD DE RENOVACION DE PERIIISO DE

VERTI¡I¡ENTOS DE I.AS AGUAS RESIDUALES GENERADAS EN I-A ESTACION DE COTPRESION DE

GAS DE HATONUEVO . LA GUA'IRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACóN

Y TRATUIITE Y SE DICTAil OTRAS DISFOSICIONES"

LA SUBDIREOToM DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORRCIÓN,{UTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, 'CORPOGUAJIM', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993,2811 de 1974, 1594 de 1984,Decreto 1076 de

2015, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

eue según el Articulo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas

Regiona-les ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

norinas de iarácter superior y confonne a los criterios y directrices trazaca por el Ministerio de Medio

Ambiente y Desanollo Sostenible,

eue según el articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece comofunciones de las

Corporaiiones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursgs naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tas6, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,

fijando el monto en eltenitorio de su jurisdlcción con base en las tarifas minlmas establecidas porel Ministerio

delMedio Ambiente,

eue en el Departamento de La Guajira, la CorporaciÓn Autónoma Regional de La Guajira -
coRpoGUA.JlRA, se constituye en la mfoima autoridad ambiental, siendo i¡l ente encafgado de ohrgar las

autorizaciones, permisos y liceñcia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área

de su jurisdicción.

eue según et articuto 70 de ta Ley g9 de 1993, la entidad adminisfativa competente al recibir una peticiÓn

para in¡óiar una actuación dminisirativa ambientalo al comenzarla de oficio dictará un acto de inicimiÓn de

trámite.

Que según el Artículo 2.2,3.3.5.1de| Decreto 1076 de 2015., toda persona natural o juridica cuya mtividad o

servicidgenere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la

autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos

eue mediante oficio radicado en esta entidad bajo el N' ENT-80 de fecha 6 de Septiembre de 2016, la señora

YoLANDA GOMEZ RESTREPO en su condiciÓn de Primer Supbnte del Presidente de la empresa

TMNSPORTADOM DE GAS INTERNACIONAL SA ESP identificda con elnúmero de NIT 900.134.45$7'

solicitó la renovrción del permiso de vertimientos dé aguas residuales generdas en el estaciÓn cornpresora

de gas de Hatonuevo localizada a 3 kilómetros sobre el costado derecho de la via Hatonuevo - Riohacha en,

en ¡-urfsOicción del Municipio de Hatonuevo - La Guajira, para lo cual anexó el Formulario Único Nacionalde la

sotícituO de su interés, asi como copia de otros documentos que esümó necesarios que fuesen evaluado en

sus aspectos ambientales dentro delsurtimiento de la respectiva actuación administrativa,

eue revisada la documentación aportada, CORPOGUAJIRA mediante oficio con radicdo intemo No SAL'

250 de fecha 21 de Septiembre de 2016, requirió algunos requisitos de ley, tales como: Diligenciar el

formulario, acreditación de la personeria iurÍdica, aí como la rctualización de los documentos.

Que para atender el precitado requedmiento, la empresa TRANSPORTADOM DE GAS INTERNACIONAL

SA E'SP altega ta información solicitada mediante oficio ENT-1320 de fecha 2 de Noviembre de 2016 a üavés

del doctorJUL|AN GARCIA SALCEDO en su condiciÓn de Gerente.
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Que CORPOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las
licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogadó por et Acuerdo
003 de 2010.

Que s4ún liquldación emanada del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental esta Subdirección
se consideó que por los servicios de evalumión por el trámlte de la solicitud antes mencionada, requiere de
la utilizaciÓn de furpionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios
profesionales, de viaje y de administración que se díscriminan de la siguiente forma:

TOTALVALOR DETCOBRO POR SERVICIO DE s1.014.120.92

'Cofi€oponds a los profesionale, fui¡cionarics o onbat¡stss, ssot¡n sor el caso.* Conosponde al número de dias requeridos ;rara la realización de h aoción proptrceu (induye visib y pronunciamienh).

El valor del cargo para cubrir los costos económbos en que incune CORPOGUAJIRA por los servicios de
evaluaciÓn y kámite de la solicitud en refererrcia, asciende a la suma de UN MILLON CATORCE MtL
CIENTO VEINTE PESOS ($1.0r4,.i20.92) M/cte.

Esta Suma debeÉ consignarse en la Cuenta Conientes No 52&323-3$284 del Bancolombia, Sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesoreria de CORPOGUAJTM.

Que en raz6n y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de la
Corporación Autónoma Regionat rle La Guajira - CORPOGUAJTRA

ARTICULO PRIMERO:

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicltud de renovación del permiso de
V.ertimientos de aguas residuales generadas en el Estación Compresora de Gas de Hatonuevo localhada a 3
kilÓmetros sobre el costado dere,:ho de la vía Hatonuevo - R¡ohacha presentado por la señora YOLANDA
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1 18148 1 I J 4 0 0 $ 520.785
P. Esp. Grado
t5 1 18148 0 0 I I 0 0 $ 1 18.r48

(1) CoSTO HONORARTOS y VúT|COS (IH)
$ 638.933

(2) CaASTOS pEVIAJE
$ 172.364

(3) COSTO ANALF|S pE L BORAI'ORIO y OTROS ESTUDTOS

COSTO TOTAL fl+2+3) $ 811.297

cosTo DE ADM|N|STRAC|óN (2596) $2.2.824

VALORTABTA UXICN s 1.014.121

VALOR DEL PROYECTO EN SÍVIMV 101578

TARIFA MAXltttAA cotRABPoR vALoR DEL pRoyECTotenr.gor-evffi3 0E2000) 280.134.005.00
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GOMEZ RESTREpO en su condición de Primer Suplente del Presidente de la empresa TMNSPORTADOM

óf enS TNTERNACTONAL SA ESP identificada con el número de NIT 900.13'1'459-7'

ARTTcuLosEGUNDO:LaempTesaTMNSPoRTADoRADEGASINTERNACIoNALS'AE's'P'
identificada con et nümero de Nit g00.134.459,7, deberá cancetar por concepto !e lgs.s^elq'los de evaluaciÓn

y rrámite ta suma oe ÚÑ ¡'¡rLfoN cAToRcE l¡tt- ctE¡ro VEINTE PESSS ($1'014'120'92) M/cte' de

acuerdo a lo indicado en ta parte considerativa de esta providencia, dentro d'¡ los diez (10)días siguientes a

ARTlcuLo TERCERo: para efectos de acreditar la cancelmión de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días !i9q9{T a la-fecha de consignación, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por ta Tesorería oe cónpoGUAJlM, en razÓn de dicho pa9o, con destino

alExpediente.

ARTlcuLo CUARTo: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del ténnino

preveio en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicciÓn coactiva,

sin embargo esto no exirñe a coRpoGUAJlM de iniciar ds sanciones conespondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

su ejecutoria.

PARÁGRAFO:
suministrado Por el interesado:

ARTICULO QUINTO:
para lo de su competencia y demás fines pertinentes'

ARTICULO SEXTO: Este acto dministrativo deberá publicane en el Boletín ofaial y/o pfuina

WEB dE CORPOGUAJIRA.

ARTtcuLo sÉpt¡mo: por ta Subdirección de Autoridad Ambientalde esta CorporaciÓn, notificar

at Representate Legal de la empresa TMNSPORTADOM DE GAS INTERNACIONAL S'A E'S'P, o a su

apoderado ylo persona autorizada debidamente constituida'

ART¡CULO OCTAVO:
al Procurador Judhial, Ambientat y Agrario - Seccional Guajira'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha cle su ejecutoria'

NONFíQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚiiPLASE

Dado en Riohmha, Capital del Departamento de la Guajira, a los 22 dias del mes de Diciembre de 2016.
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Proyecto: O.Casüllo

El fiansporte para trasldo de la comisión al sitio de la visita será

Cónase trmlado al Grupo de EvalurciÓn, Controly Monitoreo Ambiental

Por la SuffiirecciÓn de Autoridad Ambier,tal de esta CorporaciÓn, notmcar

MEJIA


